
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200021300 

  

Respecto del recurso de reposición planteado por el demandado José Herling 

Villarreal por conducto de apoderado judicial, el mismo será resuelto en 

oportunidad una vez se encuentre integrada la litis con el restante del extremo 

demandado. 
  

Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID VARGAS VILLARREAL como 

apoderado del demandado JOSÉ HERLING VILLARREAL SÁNCHEZ, en los términos 

y para los fines del poder conferido obrante a folio 1 del documento en formato 

pdf denominado reposición José-Villareal. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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JUEZ  - JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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